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RESUMEN

Objetivo: Para evitar las actuales discordancias entre votos y escaños entre partidos se reali-
zará previamente un reparto más proporcional de escaños a las circunscripciones según sus 
poblaciones actualizadas y se tendrán en cuenta los votos totales de los partidos. Método: 
Aplicaremos el método d’Hondt con una reducción de votos (barrera continua) a los parti-
dos para obtener los escaños totales de cada partido a nivel global. Aplicaremos el método 
de biproporcionalidad para repartir los escaños totales de cada partido entre las circuns-
cripciones. Resultados: Con nuestra propuesta se evitan discordancias entre votos y esca-
ños, se prima al partido vencedor con más escaños (mejora de la gobernabilidad) y aumenta 
la representatividad del Parlamento Vasco (algún partido más obtendría representación). 
Conclusiones: El actual sistema electoral vasco provoca discordancias entre votos y escaños 
entre partidos, tal y como ocurrió en las elecciones de 1990, 2012 y 2024. Esto se debe a que 
no se hace un reparto proporcional de escaños a las circunscripciones teniendo en cuenta 
sus poblaciones actualizadas y a que no se tienen en cuenta los votos totales de los partidos 
para los escaños totales a los partidos.
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ABSTRACT

Objective: To avoid such discordances among parties, a more proportional distribution of 
seats to the constituencies will be carried out according to their updated populations and 
the total votes of the parties will be taken into account. Method: We will apply the d’Hondt 
method with a reduction of votes (continuous threshold) to the parties to obtain the total 
seats of each party at a global level. We will also apply the biproportionality method to dis-
tribute the total seats of each party among the constituencies. Results: With our proposal, 
discordances between votes and seats are avoided, the winning party receives a bonus with 
more seats (improvement of governability) and the representativeness of the Basque par-
liament increases (some more party would obtain representation). Conclusions: The cu-
rrent Basque electoral system causes discordances between votes and seats among the par-
ties, as occurred in the elections of 1990, 2012 and 2024. This is because a more proportional 
distribution of seats is not made to the constituencies, taking into account their updated 
populations and because the total votes of the parties are not taken into account when dis-
tributing the total seats to the parties.

KEYWORDS: Elections to the Basque Parliament of 1990, 2010 y 2024; Basque Electoral System; 
Discordances; Discontinuous Threshold; Continuous Threshold; D’hondt Method; Governabi-
lity; Biproportionality.

1.	 Introducción
Las elecciones al Parlamento Vasco celebradas en 1990, 2012 y 2024 han demostrado 
que el actual sistema electoral vasco provoca discordancias entre votos y escaños. 
Por ejemplo, en las últimas elecciones celebradas en 2024, la coalición Elkarrekin 
Podemos-Alianza Verde obtuvo 23.679 votos, y Vox, 21.396 votos. Sin embargo, la 
coalición Elkarrekin-Podemos-Alianza Verde se quedó sin representación mientras 
que Vox obtuvo un escaño. Estas discordancias vienen provocadas por dos motivos: 
por no tener en cuenta el número total de votos a la hora de asignar los escaños to-
tales a los partidos y porque no se tienen en cuenta las poblaciones de derecho ac-
tualizadas para determinar el cupo de escaños de cada circunscripción electoral. De 
esta manera, Álava resulta beneficiada (sobrerrepresentada) en número de escaños, 
siendo la circunscripción menos poblada. Determinar el tamaño de las circunscrip-
ciones en proporción a sus poblaciones de derecho actualizadas reduciría mucho las 
posibilidades de que dichas discordancias entre votos y escaños ocurriesen, aunque 
no las eliminaría por completo. Además, en el presente artículo propondremos te-
ner en cuenta los votos totales de cada partido para calcular su representación en 
el Parlamento Vasco. Discordancia no ha de confundirse con desproporcionalidad, 
ya que son conceptos completamente diferentes. Un sistema electoral puede provo-
car discordancias y al mismo tiempo ser proporcional, como es el caso del sistema 
electoral vasco. Esto se debe a que sus tres circunscripciones son de gran magnitud. 
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Cuanto mayor sea el tamaño de las circunscripciones, mayor será la proporciona-
lidad del reparto de escaños a los partidos. Sin embargo, el sistema electoral vasco 
al mismo tiempo provoca discordancias entre votos y escaños por el mero hecho de 
que el reparto de escaños a los partidos se realiza de manera independiente en cada 
una de las circunscripciones. Ejemplos de tales discordancias entre votos y escaños 
entre los partidos ocurrieron en las elecciones de 1990, 2012 y 2024, las cuales aquí 
analizamos.

El actual sistema electoral vasco establece una barrera del 3% de los votos válidos 
(votos emitidos a candidaturas más votos en blanco) para poder participar en el re-
parto de escaños en cada una de las tres circunscripciones por separado. De esta ma-
nera, obteniendo al menos el 3% de los votos de una circunscripción hay muchas 
posibilidades de conseguir al menos un escaño de los 25 diputados que se reparten en 
esa circunscripción (Llera, 1998a). De hecho, en las últimas elecciones autonómicas 
vascas celebradas en 2024 en Álava, Vox, con tan solo el 3,71%, y Sumar, con el 3,69% 
de los votos, obtuvieron un escaño cada uno respectivamente. De esta manera, con 
el 4% de los votos en una circunscripción hay garantía absoluta de conseguir repre-
sentación en ella.

El objetivo principal del presente artículo consiste en demostrar cómo las discor-
dancias entre votos y escaños entre los partidos vienen dadas por no hacer un repar-
to más proporcional entre las tres circunscripciones vascas teniendo en cuenta las 
poblaciones actualizadas, y por no tener en cuenta los votos totales de los partidos 
a nivel global de toda la comunidad autónoma vasca. Ante esto, proponemos como 
alternativa tener en cuenta la población actualizada de cada circunscripción para ha-
cer un reparto de escaños a las circunscripciones más proporcional, tener en cuenta 
los votos totales de los partidos para repartir los escaños globalmente a los partidos 
a nivel autonómico, aplicando barreras continuas del 1% y 3%, y finalmente hacer un 
reparto de los escaños totales de los partidos entre las circunscripciones mediante el 
método biproporcional.

En el marco teórico se hace una breve revisión de la bibliografía sobre referencias 
bibliográficas que ya analizaron previamente el sistema electoral español y a nivel 
autonómico, incluido el sistema electoral vasco. Seguidamente, en el apartado de 
metodología se explica nuestra propuesta, que consiste en, primeramente, hacer un 
reparto de escaños más proporcional a las tres circunscripciones según su población 
actualizada, tener en cuenta los votos totales de los partidos para obtener sus es-
caños globales aplicando barreras continuas del 1% y 3%, y finalmente aplicar un 
método de reparto biproporcional teniendo en cuenta escaños a las circunscripcio-
nes y escaños totales a los partidos. En el apartado de resultados, se explica cómo se 
aplicaría nuestra propuesta de biproporcionalidad en las últimas elecciones vascas 
de 1990, 2012 y 2024, según lo explicado en el apartado de metodología. Finalmente, 
en las conclusiones se confirma el problema de las discordancias entre votos y esca-
ños propias del actual sistema electoral vasco, y cómo nuestra propuesta eliminaría 
estas discordancias y combinaría representatividad y gobernabilidad, primando a los 
partidos más votados.
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2.	 Estado de la cuestión
La bibliografía en ciencia política y sociología electoral viene mostrando interés en 
el análisis del sistema electoral español y en su reforma en general (Gambino, 2009; 
Lago y Lago, 2000; Montero, 1997; Montero y Riera, 2008; 2010; Oñate y Ocaña, 2000; 
Pallarés, 1981; Ramírez et al., 2013, pp. 29-73, 87-105; Riera, 2013; Vallès, 1986) y a 
nivel autonómico en particular (Delgado, 2011; Falcó y Verge, 2013; Gómez y Cabeza, 
2013; Lagares y Oñate, 2019, pp. 165-187; Lago y Montero, 2004; Llera, 2016a, pp. 
27- 63; 2016b, pp. 247-265; 1998b, pp. 315-318; Libbrecht et al., 2011; Mancisidor, 
1985; Montero y Font, 1991; Montero et al., 1992; Ortega y Oñate, 2019, pp. 205-224; 
Padró y Colomer, 1992; Pallarés, 1981; 1991; 1998, pp. 221-245; Schakel, 2011). Tras 
los pactos autonómicos en la Transición española entre UCD y PSOE hay un inte-
rés por generalizar, homogeneizar o extrapolar el sistema electoral para el Congreso 
de los Diputados entre los sistemas electorales autonómicos (Ortega y Oñate, 2019, 
pp. 205-224; Vallès, 1988). Así, la mayoría de las comunidades autónomas imitan 
o se inspiran, al menos en gran parte, en la legislación nacional establecida por la 
Constitución española en general y por la LOREG de 1985 en particular (Llera, 1998a). 
En concreto, el sistema electoral vasco imita de la LOREG de 1985 aspectos impor-
tantes tales como que los distritos electorales coinciden con las actuales provincias 
vascas (Álava, Guipúzcoa y Vizcaya), aplicación del método de reparto proporcional 
d’Hondt para repartir los escaños a los partidos de manera independiente en cada 
circunscripción, listas cerradas y bloqueadas, y barrera electoral del 3% a los partidos 
en cada circunscripción para participar en el reparto de escaños en cada circunscrip-
ción por separado (Ortega y Oñate, 2019, pp. 205-224; Ley 5/1990 de 15 de junio de 
elecciones al Parlamento Vasco).

La LOREG de 1985 no establece un tamaño ideal de los parlamentos autonómicos, 
sino que cada comunidad autónoma establece un tamaño por criterios presupues-
tarios, políticos o históricos sin tener apenas en cuenta otros criterios demográficos 
o de proporcionalidad (Baras y Botella, 1996, pp. 128-143; Jaráiz y Castro, 2022, pp. 
38-56; Llera, 1998a; Nohlen, 1981, pp. 106-112; Ortega y Oñate, 2019, pp. 205-224; 
Ortega y Trujillo, 2022, pp. 251-262). Una vez se delimita el tamaño del parlamento, 
es de gran importancia delimitar también el tamaño de los distritos o circunscrip-
ciones electorales por las consecuencias políticas que pueden tener en los resulta-
dos electorales (Baras y Botella, 1996, pp. 128-143; Jaráiz y Castro, 2022, pp. 38-56; 
Lijphart, 1990; Nohlen, 1981, pp. 106-112; 2004, pp. 92-134; Ortega y Trujillo, 2022, 
pp. 251-262; Taagepera y Shugart, 1989, pp. 61-141). O dicho de otro modo, el tamaño 
o la magnitud de las circunscripciones pueden ser la principal causa de desigualdad y 
desproporcionalidad, ya que en las circunscripciones pequeñas y medianas se tiende 
a favorecer a los partidos mayoritarios (Jaráiz y Castro, 2022, pp. 38-56; Llera, 2016a, 
pp. 27-63; 2016b, pp. 247-265; 1998b, pp. 315-318; Montero, Llera y Torcal, 1992; 
Nohlen, 1983; 2004, pp. 92-134; Ortega y Oñate, 2019, pp. 205-224; Ortega y Truji-
llo, 2022, pp. 251-262; Taagepera y Shugart, 1989, pp. 61-141). Tanto en el sistema 
electoral español como en el sistema electoral vasco las circunscripciones electorales 
son plurinominales (más de un escaño por circunscripción), las cuales coinciden con 
las actuales provincias. En el caso del Parlamento Vasco se reparten 25 diputados a 
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cada una de las tres circunscripciones sin tener en cuenta sus poblaciones de dere-
cho actualizadas, sino que dicho reparto se hace por convenio meramente político 
e histórico (Baras y Botella, 1996, pp. 128-143; Llera, 2016a, pp. 27-63; 2016b, pp. 
247-265; 1998a; 1998b, pp. 315-318; Nohlen, 1981, pp. 106-112; Taagepera y Shugart, 
1989, pp. 61-141). De hecho, si tenemos en cuenta la última población de derecho de 
2023 que habría que haber tenido en cuenta para las últimas elecciones vascas cele-
bradas en 2024, la población de Álava era 336.686 habitantes frente a la población de 
Vizcaya que era 1.154.306. Es decir, la población de Vizcaya era 3,43 veces mayor que 
la población de Álava, pero a ambas circunscripciones les corresponden 25 diputados 
fijos por criterios políticos e históricos y no poblacionales. El reparto de escaños en-
tre las tres circunscripciones no es proporcional. No obstante, sí es proporcional el 
reparto de escaños a los partidos en cada circunscripción usando el método d’Hondt 
que, siendo un método proporcional, aun así tiende a primar a los partidos grandes, 
castiga la fragmentación y a los partidos pequeños (López, 2015; Laakso y Taagepera, 
1979; Llera, 2016a, pp. 27-63; 2016b, pp. 247-265; 2016, pp. 247-265; Nohlen, 1981, 
pp. 127-141; Ortega y Oñate, 2019, pp. 205-224; Ramírez et al., 2013, pp. 29-73, 87-
105; Sartori, 1999, pp. 149-157; Taagepera y Shugart, 1989, pp. 61-141). Según Llera 
(1998a), el cálculo del tamaño de las circunscripciones es la verdadera causa de las 
distorsiones sobre la igualdad y la desproporcionalidad del voto, ya que puede haber 
circunscripciones infrarrepresentadas o sobrerrepresentadas en número de escaños 
respecto a sus poblaciones, tal y como sucede actualmente en la elección del Par-
lamento Vasco. Esto provoca grandes desigualdades del voto entre los ciudadanos 
según en qué circunscripción voten, ya que en el caso del País Vasco el voto de un 
ciudadano de Álava vale mucho más que el de un ciudadano de Guipúzcoa. Ninguna 
comunidad autónoma tiene un reparto de escaños a las circunscripciones ajustado a 
las actuales cuotas poblacionales. Esto se debe a que en ocasiones se dan excesivos 
escaños iniciales o simplemente estos repartos se hacen en base a acuerdos o crite-
rios totalmente políticos sin tener en cuenta la población de derecho, como es el caso 
del País Vasco (García, 2004; Llera, 1998a). Esto, unido a los repartos independientes 
de escaños a los partidos en cada circunscripción, puede provocar y de hecho ha pro-
vocado discordancias entre votos y escaños en algunas de las elecciones autonómi-
cas, incluido el País Vasco.

Cuanto mayor sea el tamaño de las circunscripciones más proporcional será el re-
parto de escaños si usamos un método electoral proporcional como Saint-Laguë o 
d’Hondt, entre otros. El sistema electoral vasco tiene la ventaja de ser un sistema 
electoral muy proporcional debido a que da un gran número de escaños a sus tres 
circunscripciones independientemente de sus poblaciones. Este elevado número de 
escaños a sus circunscripciones sin tener en cuenta sus poblaciones puede parecer a 
priori un tanto injusto, pero, por otro lado, fomenta resultados proporcionales debido 
al gran tamaño de sus circunscripciones. En cada una de las circunscripciones cual-
quier partido que supere la barrera legal del 3% puede aspirar al menos a obtener un 
escaño, lo cual hace del sistema electoral vasco un sistema electoral muy proporcio-
nal, pero con grandes posibilidades de discordancias entre votos y escaños entre par-
tidos políticos (López, 2015). No obstante, esta barrera legal del 3% apenas tendría 
utilidad en el caso del País Vasco, ya que sería muy poco probable que algún partido 
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con menos del 3% de los votos aplicando el método d’Hondt obtuviera representa-
ción, teniendo en cuenta que este método castiga a los partidos pequeños. Teniendo 
en cuenta que el método d’Hondt es un método proporcional que favorece a los parti-
dos grandes y castiga la fragmentación y a los partidos pequeños, el verdadero efecto 
corrector del método d’Hondt es el tamaño de la circunscripción. Cuanto mayor sea el 
tamaño de las circunscripciones, mayor será el efecto corrector del método d’Hondt. 
Es decir, los efectos desproporcionales de aplicar el método d’Hondt en circunscrip-
ciones pequeñas y medianas se reducen sustancialmente en el ámbito de las eleccio-
nes autonómicas debido al mayor tamaño de sus circunscripciones en comparación 
con las elecciones generales (Gallagher, 1991; Llera, 1998b, pp. 315-318; Lijphart, 
1985; Montero, 1992; Montero, Llera y Torcal, 1992; Nohlen, 1981, pp. 127-141; Or-
tega y Oñate, 2019, pp. 205-224; Taagepera y Shugart, 1989, pp. 61-141). El sistema 
electoral vasco es muy proporcional debido al gran tamaño de sus circunscripciones, 
pero al mismo tiempo es muy proclive a que se produzcan discordancias tal y como 
sucedió en las elecciones de 1990, 2012 y 2024, en las que partidos con más votos que 
otros se quedaron sin representación. Hay que destacar que los términos proporcio-
nalidad y discordancia entre votos y escaños no han de ser confundidos, ya que son 
términos totalmente diferentes que pueden coexistir al mismo tiempo en un mismo 
sistema electoral, como es el caso del sistema electoral vasco. Un sistema electo-
ral como el vasco puede provocar discordancias y al mismo tiempo ser proporcional 
debido a que sus tres circunscripciones son de gran magnitud. Cuanto mayor sea el 
tamaño de las circunscripciones, mayor será la proporcionalidad del reparto de esca-
ños a los partidos. No obstante, el sistema electoral vasco al mismo tiempo provoca 
discordancias entres votos y escaños por el mero hecho de que el reparto de escaños a 
los partidos se realiza de manera independiente en cada una de las circunscripciones. 
En el presente artículo analizamos tres elecciones celebradas en 1990, 2012 y 2024 en 
las que ocurrieron discordancias entre votos y escaños entre los partidos.

Actualmente las comunidades autónomas en sus respectivas elecciones autonómi-
cas utilizan el método d’Hondt para el reparto de escaños a los partidos de forma 
independiente en cada circunscripción. La mayoría de las comunidades autónomas 
utilizan una barrera del 3% al igual que la actual LOREG de 1985 (Baras y Botella, 
1996, pp. 128-143; Jaráiz y Castro, 2022, pp. 38-56; Llera, 1998a; 1998b, pp. 315-
318; Nohlen, 1981, pp. 127-141; Ortega y Trujillo, 2022, pp. 251-262; Sartori, 1999, 
pp. 149-157; Taagepera y Shugart, 1989, pp. 61-141). No obstante, hay comunidades 
autónomas como Madrid o la Comunidad Valenciana que establecen una barrera 
del 5% de votos válidos para poder participar en el reparto de escaños. Aun siendo 
la Comunidad Valenciana una comunidad autónoma compuesta por tres provin-
cias, esta barrera del 5% se aplica a los votos totales a nivel autonómico, pero los 
repartos de escaños a los partidos se hacen de forma independiente en cada cir-
cunscripción al igual que en las demás comunidades autónomas con más de una 
circunscripción. Esta barrera es poco común, ya que en el resto de las comunidades 
autónomas con más de una provincia se aplican las directrices generales estableci-
das por la LOREG: barrera del 3% de votos válidos (votos a candidaturas más votos 
en blanco) en cada circunscripción a la hora de repartir los escaños a los partidos de 
manera independiente en cada circunscripción.
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3.	 Metodología
Nos centramos en las elecciones autonómicas al Parlamento Vasco de 1990, 2012 y 
2024 en las cuales se produjeron discordancias entre votos y escaños entre los parti-
dos. Proponemos un reparto de escaños a las circunscripciones diferente al actual, ya 
que es uno de los motivos que provoca discordancias entre votos y escaños entre los 
partidos. La propuesta consiste en asignar un escaño inicial a cada circunscripción y 
el resto de escaños se reparten de la siguiente manera: la mitad de los escaños res-
tantes de forma proporcional a la población actualizada de derecho y la otra mitad de 
escaños restantes mediante la raíz cuadrada de la población actualizada de derecho 
de cada circunscripción, redondeando las fracciones con el método de Sainte-Laguë 
(López, 2015; Grimmett et al., 2017; Ramírez et al., 2013, pp. 29-73, 87-105). Hay que 
calcular un factor k tal que:

Donde H es el total de escaños a distribuir en una comunidad autónoma y pi es la 
población de la circunscripción i. Con dicho k el tamaño hi de la circunscripción i es:

Así, cualquier circunscripción por pequeña que sea recibe siempre al menos un es-
caño. De esta forma, se da cierta ventaja en escaños a las circunscripciones más 
pequeñas, quedando las más grandes ligeramente infrarrepresentadas respecto de 
su población. No obstante, ese déficit de proporcionalidad no afecta a la asignación 
de escaños a los partidos porque ese reparto se hace teniendo en cuenta sus votos 
totales y, por tanto, no pueden darse discordancias entre votos totales y escaños 
entre partidos. Finalmente, con la técnica de la biproporcionalidad se distribuyen 
los escaños de los partidos entre las tres circunscripciones electorales (Álava, Gui-
púzcoa y Vizcaya).

Para obtener la representación global de los partidos en las últimas elecciones al 
Parlamento Vasco de 1990, 2012 y 2024, reduciremos sus votos aplicando una ba-
rrera continua del 1% y del 3% que consiste en calcular el 1% y el 3% de los votos 
totales emitidos a las candidaturas redondeando al entero más próximo (Ramírez 
et al., 2013, pp. 29-73, 87-105). Esta cantidad se resta a los votos totales de cada 
partido, obteniendo así los votos reducidos de cada partido. Los partidos que no su-
peren el 1% o el 3% de los votos totales emitidos a candidaturas quedarán con cero 
votos al aplicarles los votos reducidos y por tanto quedarán obviamente fuera del 
reparto. Los partidos que superen el 1% o el 3% formarán parte del reparto de esca-
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ños, pero no necesariamente implica que reciban escaños, ya que el reparto se hace 
en proporción a los votos totales reducidos usando el método d’Hondt. Además, 
en muchos casos, después de aplicarles la reducción de votos, quedan con apenas 
muy pocos votos reducidos que no les permiten lograr ningún escaño. Tengamos 
en cuenta además que el método d’Hondt, sin necesidad de ningún tipo de barrera 
porcentual clásica, castiga la fragmentación, penaliza a los partidos pequeños y fa-
vorece a los grandes partidos (López, 2015; García, 2004; Llera, 2016a, pp. 27-63; 
2016b, pp. 247-265; Nohlen, 1981, pp. 127-141; Ortega y Oñate, 2019, pp. 205-224; 
Ramírez et al., 2013, pp. 29-73, 87-105; Sartori, 1999, pp. 149-157).

En la mayoría de los casos los tamaños de las circunscripciones suelen asignarse 
en función de la población, primando en cierta medida a las circunscripciones más 
pequeñas con escaños iniciales. La asignación de los escaños a los partidos debe-
ría obtenerse en función de sus votos totales con cierta ventaja a los más votados 
para evitar una excesiva fragmentación del Parlamento y garantizar una mínima 
gobernabilidad (López, 2015; Llera, 2016a, pp. 27-63; 2016b, pp. 247-265; Már-
quez y Ramírez, 1998; Ramírez et al., 2013, pp. 29-73, 87-105; Ramírez y Márquez, 
2010; Sartori, 1999, pp. 149-157). Cuando se establecen, por un lado, los tamaños 
de las circunscripciones según sus poblaciones y, por otro, la representación de los 
partidos según votos totales estamos ante un problema de reparto consistente en 
determinar cómo distribuir los escaños de cada partido en cada una de las circuns-
cripciones, de forma que cada una reciba en total tantos escaños como se había cal-
culado previamente. Asignar los escaños de forma que se cumplan estas restriccio-
nes es un problema de reparto matricial con restricciones por filas y columnas. Es lo 
que se conoce como doble restricción (López, 2015; Gassner, 1991; Maier, 2006, pp. 
105-116; Maier et al., 2010; Ramírez et al., 2013, pp. 29-73, 87-105).

Con el método de Sainte-Laguë sería inmediato distribuir los escaños de cada par-
tido entre las circunscripciones en proporción a sus votos. Bastaría calcular para 
cada partido el factor adecuado y redondear cada fracción al entero más próximo. 
No obstante, en tal caso no se tiene garantía de que las circunscripciones reciban 
los escaños que indican sus tamaños. Aun así, no habría garantía de que el total de 
escaños recibidos por cada partido sea correcto.

Conocemos los votos que ha obtenido cada partido en cada circunscripción electoral, 
y el total de escaños que debe recibir cada partido y cada circunscripción electoral. 
Ahora hay que calcular cuántos escaños recibe cada partido en cada circunscripción. 
Si aplicamos repartos para cada fila, es decir, en cada circunscripción (como se ha 
hecho en el sentido clásico), las marginales que aparecen en la última columna se 
verifican. Pero no hay garantía de que se verifiquen las marginales para los partidos 
(columnas). Si aplicamos repartos por columnas, es decir, distribuimos los escaños 
de cada partido entre las circunscripciones en función de los votos que ese partido 
ha sacado en las diferentes circunscripciones, tenemos garantizado que el repar-
to matricial obtenido verifica las marginales para los partidos (columnas), pero es 
posible que las marginales fallen para las circunscripciones (filas). Los repartos por 
filas (circunscripciones) consistirían en aplicar un factor y redondear de acuerdo 
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con un criterio. En los repartos por columnas (partidos) el factor se aplica a cada 
columna. La idea de la biproporcionalidad es aplicar factores simultáneamente a las 
filas de la tabla de votos y a las columnas de forma que, redondeando las fracciones 
obtenidas con el método establecido, las sumas por filas y por columnas coincidan 
con las marginales establecidas (Gassner, 1991; Maier, 2006, pp. 105-116; Maier et 
al., 2010; Ramírez et al., 2013, pp. 29-73, 87-105). Para el reparto biproporcional 
debemos poner los votos de todos los partidos en todas las circunscripciones en una 
tabla rectangular y multiplicar simultáneamente las filas y las columnas de la tabla 
por factores adecuados, de tal manera que los redondeos con Sainte-Laguë (o con el 
método que se haya elegido) cumplan las restricciones tanto para las circunscrip-
ciones como para los partidos (Gassner, 1991; Maier, 2006, pp. 105-116; Maier et al., 
2010; Ramírez et al., 2013, pp. 29-73, 87-105).

4.	Resultados: Biproporcionalidad con barreras continuas 
del 1% y 3%

En el País Vasco no se aplica proporcionalidad respecto a la población de cada cir-
cunscripción para repartir los 75 escaños del Parlamento Vasco entre las tres 
circunscripciones (García, 2004; Llera, 2016a, pp. 27-63; 2016b, pp. 247-265; 
1998a; 1998b, pp. 315-318), sino que se hace por un acuerdo totalmente político e 
histórico establecido en el artículo 10 del título II de la ley que regula las elecciones 
al Parlamento Vasco de 1990, el cual asigna a cada circunscripción 25 escaños. Así, 
tenemos que Álava está extremadamente sobrerrepresentada, ya que actualmente 
tiene 25 escaños cuando debería corresponderle menos de la mitad por su cuota de 
población. Por el contrario, Vizcaya está extremadamente infrarrepresentada, ya 
que actualmente tiene asignados 25 escaños cuando debería corresponderle pro-
porcionalmente muchos más por su actual cuota poblacional (tercera columna de 
las tablas 1, 2 y 3). Como se comentó en el apartado de metodología, nuestra pro-
puesta asigna un escaño inicial a cada circunscripción y el resto de escaños se re-
parten la mitad de los escaños (36 escaños) de forma proporcional a la población 
actualizada mediante el método Sainte-Laguë. La otra mitad (36 escaños) se calcu-
la mediante la raíz cuadrada de la población actualizada de cada circunscripción. De 
esta manera las circunscripciones menos pobladas como Álava quedan ligeramente 
sobrerrepresentadas y las circunscripciones más pobladas como Guipúzcoa quedan 
ligeramente infrarrepresentadas. Siguiendo este método de reparto de escaños a las 
circunscripciones, obtenemos el reparto que aparece en la cuarta columna (escaños 
propuestos) de las tablas 1, 2 y 3 para las elecciones analizadas de 1990, 2012 y 2024 
respectivamente.
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Tabla 1
Escaños a las circunscripciones

Elecciones País Vasco 1990

Circunscripción Población Cuota
Escaños

Propuestos Reales
Vizcaya 1.170.594 41,28 37 25
Guipúzcoa 685.181 24,16 25 25
Álava 271.238 9,56 13 25
total 2.127.013 75,00 75 75

Fuente: elaboración propia a partir de www.euskadi.eus/elecciones y www.ine.es.

Tabla 2
Escaños a las circunscripciones

Elecciones País Vasco 2012

Circunscripción Población Cuota
Escaños

Propuestos Reales
Vizcaya 1.155.772 39,68 36 25
Guipúzcoa 709.607 24,36 25 25
Álava 319.227 10,96 14 25
total 2.184.606 75,00 75 75

Fuente: elaboración propia a partir de www.euskadi.eus/elecciones y www.ine.es.

Tabla 3
Escaños a las circunscripciones

Elecciones País Vasco 2024

Circunscripción Población Cuota
Escaños

Propuestos Reales
Vizcaya 1.154.306 39,01 35 25
Guipúzcoa 728.027 24,61 25 25
Álava 336.686 11,38 15 25
total 2.219.019 75,00 75 75

Fuente: elaboración propia a partir de www.euskadi.eus/elecciones y www.ine.es.

http://www.ine.es
http://www.ine.es
http://www.ine.es
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Este actual reparto no proporcional de escaños entre las circunscripciones provo-
ca en parte discordancias entre votos y escaños entre los partidos. Otro aspecto que 
también provoca estas discordancias viene determinado por el hecho de realizar re-
partos independientes de escaños a los partidos en cada circunscripción sin tener en 
cuenta votos totales de los partidos a nivel autonómico. Observamos claros ejemplos 
de discordancias entre votos y escaños en las tres elecciones analizadas de 1990, 2012 
y 2024. En las elecciones de 1990 hay una gran discordancia entre Unidad Alavesa, 
que con 14.351 votos obtuvo tres escaños, mientras que Ezker Batua con 14.440 vo-
tos se quedó sin representación (cuarta columna de la tabla 4). En las elecciones de 
2012, Unión Progreso y Democracia, con 21.539 votos obtuvo un escaño, mientras que 
Izquierda Unida con 30.318 votos se quedó sin representación (cuarta columna de la 
tabla 5). Finalmente, en las últimas elecciones celebradas en 2024, Vox, con 21.396 
votos totales, obtuvo un escaño, mientras que Elkarrekin, con 23.679 votos, se quedó 
sin representación (cuarta columna de la tabla 6).

Álava es de las tres provincias la de menos tradición nacionalista y su sobrerrepre-
sentación hace que los partidos de ámbito nacional, como, por ejemplo, Vox, estén 
sobrerrepresentados en las elecciones de 2024 (tabla 6). Mientras que, por el contra-
rio, Vizcaya es históricamente de tradición más nacionalista y su infrarrepresenta-
ción hace que los partidos nacionalistas estén ligeramente infrarrepresentados (Ló-
pez, 2015; Ibarra y Ahedo, 2004; Jaráiz y Castro, 2022, pp. 38-56; Lagares y Oñate, 
2019, pp. 165-187; Llera, 2016a, pp. 27- 63; 2016b, pp. 247-265; Ortega y Trujillo, 
2022, pp. 251-262; Rivera et al., 2019, pp. 299-317). Una simple distribución más 
proporcional de escaños entre las circunscripciones hubiera evitado discordancias 
entre votos y escaños en las elecciones de 2012 y 2024, tal y como podemos observar 
en la quinta columna de las tablas 5 y 6. No obstante, no está garantizado que una 
distribución de escaños a las circunscripciones más proporcional a su población evite 
posibles discordancias entre votos y escaños entre los partidos. Es decir, las posibi-
lidades de dichas discordancias disminuyen, pero siguen siendo posibles. De hecho, 
podemos observar que en las elecciones de 1990 tener solamente en cuenta la po-
blación de derecho actualizada no evita totalmente que se produzcan discordancias 
entre votos y escaños entre los partidos. Teniendo en cuenta la población de derecho 
actualizada en las elecciones de 1990, Unidad Alavesa pasaría de tener tres escaños 
a tan solo uno, reduciéndose así la discordancia, pero no evitándose totalmente (co-
lumnas cuarta y quinta de la tabla 4).

La actual ley electoral vasca aplica el método d’Hondt en cada circunscripción con 
una barrera discontinua clásica del 3% de los votos válidos en cada circunscripción 
por separado. Esta barrera discontinua clásica consiste simplemente en excluir del 
reparto de escaños a todos los partidos que no alancen al menos el 3% de los votos 
válidos (votos a candidaturas más votos en blanco) en una circunscripción concreta. 
Con este tipo de barrera un partido que alcance el 3% de los votos podrá participar 
en el reparto de escaños, aunque no es seguro que obtenga al menos un escaño. Por 
el contrario, un partido que por un solo voto no alcance el 3% de los votos válidos, 
quedaría excluido del reparto de escaños cuando por su cuota podría corresponderle 
al menos un escaño en algunos casos.
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Una manera de evitar estas discontinuidades en el reparto de escaños a los parti-
dos consistiría en aplicar algún tipo de barrera continua con el porcentaje que pre-
viamente establezcamos. La barrera continua consiste en aplicar una reducción de 
votos igual para todos los partidos que se calcula aplicando un porcentaje previa-
mente establecido sobre el total de votos a candidaturas. Tomando como ejemplo 
las últimas elecciones de 2024, aplicaremos una reducción del 1% sobre el total de 
votos a candidaturas, lo cual supone 10.522 votos, y del 3% sobre el total de votos a 
candidaturas, que supone 31.565 votos. Con la barrera continua del 1% del número 
de votos a reducir, se resta a los votos totales reales a candidaturas de cada partido, 
de tal manera que los partidos con menos de 10.522 votos quedarían excluidos del 
reparto de escaños, ya que sus votos quedarían reducidos a cero. De la misma ma-
nera, con la barrera continua del 3% del número de votos a reducir, se resta a los 
votos totales reales a candidaturas de cada partido, de tal manera que los partidos 
con menos de 31.565 votos quedarían excluidos del reparto de escaños, ya que sus 
votos quedarían reducidos a cero. Este mismo procedimiento lo aplicaríamos a las 
otras dos elecciones analizadas de 1990 y 2012. Además de evitar así discontinui-
dades en el reparto de escaños, las barreras continuas a veces permiten que algún 
partido más consiga representación y que el partido vencedor tenga alguna prima 
de escaños, lo cual facilita la gobernabilidad y la estabilidad (Márquez y Ramírez, 
1998; Ortega y Oñate, 2019, pp. 205-224; Ramírez et al., 2013, pp. 29-73, 87-105; 
Ramírez y Márquez, 2010).

En definitiva, tener en cuenta los votos totales de cada partido y aplicar una ba-
rrera continua del 1% o del 3% a los votos totales de cada partido evitaría estas 
discordancias entre votos y escaños entre los partidos, mejoraría la gobernabilidad 
(primaría al partido vencedor y a los partidos más votados), y mejoraría la repre-
sentatividad (algún partido más podría obtener representación). Aplicando una ba-
rrera continua del 1% en las últimas elecciones de 2024, el partido vencedor (PNV) 
obtendría una prima de dos escaños más de los que obtuvo, y un partido más (Elka-
rrekin) obtendría representación con un escaño, tal y como podemos observar en la 
penúltima columna de la tabla 6. Si aplicáramos una barrera continua del 3% a las 
elecciones vascas de 2024, el partido vencedor (PNV) obtendría una prima aún ma-
yor de cuatro escaños más de los que obtuvo, pero, sin embargo, Sumar y Elkarre-
kin no obtendría representación (última columna de la tabla 6). Por tanto, cuanto 
mayor sea la barrera continua aplicada, mayor será la prima al partido vencedor y a 
los partidos más votados, y menor será el número de partidos con representación, 
reduciéndose así la fragmentación y fomentándose la gobernabilidad.



https://doi.org/10.54790/rccs.135

127

Propuesta de reforma del sistema electoral vasco

Tabla 4
Repartos de escaños a los partidos con tamaños de circunscripciones proporcionales a 
poblaciones y barreras continuas del 1% y 3%

Elecciones País Vasco 1990

Partido Votos Cuota
Escaños

Reales Población 
actualiza. Barrera 1% Barrera 3%

PNV 289.701 21,21 22 24 24 26

PSE/PSOE 202.736 14,84 16 16 16 17

HB 186.410 13,65 13 14 15 15

EA 115.703 8,47 9 9 9 8

PP 83.719 6,13 6 5 6 5

EE 79.105 5,79 6 6 5 4

EB 14.440 1,06

UA 14.351 1,05 3 1

Otros 38.134 2,79

Total 1.024.299 75,00 75 75 75 75

Fuente: elaboración propia a partir de www.euskadi.eus/elecciones y www.ine.es.

Tabla 5
Repartos de escaños a los partidos con tamaños de circunscripciones proporcionales a 
poblaciones y barreras continuas del 1% y 3%

Elecciones País Vasco 2012

Partido Votos Cuota
Escaños

Reales Población 
actualiza. Barrera 1% Barrera 3%

PNV 384.766 25,62 27 29 29 31

EH-Bildu 277.923 18,51 21 21 21 21

PSE-EE 212.809 14,17 16 15 15 15

PP 130.584 8,69 10 9 9 8

IU-UP 30.318 2,02 1 1

UPD 21.539 1,43 1

Otros 68.461 4,56

Total 1.126.400 75,00 75 75 75 75

Fuente: elaboración propia a partir de www.euskadi.eus/elecciones y www.ine.es.

http://www.ine.es
http://www.ine.es
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Tabla 6
Repartos de escaños a los partidos con tamaños de circunscripciones proporcionales 
a poblaciones y barreras continuas del 1% y 3%

Elecciones País Vasco 2024

Partido Votos Cuota
Escaños

Reales Población 
actualiza. Barrera 1% Barrera 3%

PNV 370.554 26,41 27 29 29 31

EH-Bildu 341.735 24,36 27 27 26 28

PSE-EE 149.660 10,67 12 12 11 10

PP 97.149 6,92 7 6 7 6

Sumar 35.092 2,50 1 1 1

Elkarrekin 23.679 1,69 1

Vox 21.396 1,53 1

Otros 12.905 0,92

1.052.170 75,00 75 75 75 75

Fuente: elaboración propia a partir de www.euskadi.eus/elecciones y www.ine.es.

Una vez resuelto el reparto de escaños totales a los partidos, quedarían por repartir 
estos escaños totales a los partidos en cada circunscripción a través de un reparto 
biproporcional. Este tipo de reparto tiene en cuenta el problema de reparto de es-
caños entre la marginal por filas (reparto de escaños a las circunscripciones en la 
última columna de las tablas 7, 8, 9, 10, 11 y 12) y la marginal por columnas (reparto 
de escaños a los partidos en la última fila de las tablas 7, 8, 9, 10, 11 y 12). Es decir, co-
nocemos los votos que ha obtenido cada partido en cada circunscripción electoral, el 
total de escaños que debe recibir cada partido y los escaños correspondientes a cada 
circunscripción que previamente hemos calculado. Ahora queda por calcular cuántos 
escaños recibe cada partido en cada circunscripción.

Si aplicamos repartos para cada fila, es decir, en cada circunscripción las marginales 
que aparecen en la última columna de las tablas 7, 8, 9, 10, 11 y 12 se verifican. No 
obstante, no hay garantía de que se verifiquen las marginales para los partidos, es 
decir, las que aparecen en la última fila de las tablas 7, 8, 9, 10, 11 y 12. Si aplicamos 
repartos por columnas, es decir, distribuimos los escaños de cada partido entre las 
circunscripciones en función de los votos que ese partido ha obtenido en las diferen-
tes circunscripciones (última fila de las tablas 7, 8, 9, 10, 11 y 12), hay garantía de que 
el reparto matricial obtenido verifica las marginales para los partidos, pero es posible 
que las marginales fallen para las circunscripciones (última columna de las tablas 7, 
8, 9, 10, 11 y 12). Los repartos por filas consisten en aplicar un factor y redondear de 
acuerdo con el método electoral que previamente hayamos establecido.

http://www.ine.es
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La biproporcionalidad consiste en aplicar factores simultáneamente a las filas de vo-
tos y a las columnas de manera que, redondeando las fracciones obtenidas con el mé-
todo electoral previamente establecido, las sumas por filas y por columnas coincidan 
con las marginales establecidas. En nuestro caso, hemos elegido Saint-Laguë para 
realizar el reparto biproporcional. Para el reparto biproporcional debemos ubicar los 
votos de todos los partidos en todas las circunscripciones en una tabla rectangular y 
multiplicar simultáneamente las filas y las columnas de la tabla por factores adecua-
dos, de tal manera que los redondeos con el método electoral previamente estableci-
do cumplan las restricciones tanto para las circunscripciones como para los partidos 
(tablas 7, 8, 9, 10, 11 y 12). Del mismo modo, en los repartos por columnas el factor se 
aplica a cada columna. Una solución factible cuando no hay ceros en la tabla de votos 
está garantizada y fue demostrada por Balinski y Demange (1989a y 1989b). Para en-
contrar esta solución necesitamos un programa informático adecuado para realizar 
el reparto biproporcional, ya que con una simple calculadora o una hoja de cálculo 
no es posible realizarlo. En nuestro caso hemos usado el programa informático Bazi 
(Maier y Pukelsheim, 2007).

Tabla 7
Reparto biproporcional con barrera continua del 1%

Elecciones País Vasco 1990

PNV PSE HB EA PP EE Total
Vizcaya 14 8 7 3 3 2 37
Guipúzc. 6 5 6 5 1 2 25
Álava 4 3 2 1 2 1 13
Total 24 16 15 9 6 5 75

Fuente: elaboración propia a partir de www.euskadi.eus/elecciones y www.ine.es.

Tabla 8
Reparto biproporcional con barrera continua del 3%

Elecciones País Vasco 1990

PNV PSE HB EA PP EE Total
Vizcaya 15 8 6 3 3 2 37
Guipúzc. 7 5 7 4 1 1 25
Álava 4 4 2 1 1 1 13
Total 26 17 15 8 5 4 75

Fuente: elaboración propia a partir de www.euskadi.eus/elecciones y www.ine.es.

http://www.ine.es
http://www.ine.es
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Tabla 9
Reparto biproporcional con barrera continua del 1%

Elecciones País Vasco 2012

PNV EH-Bildu PSE-EE PP IU-UP Total
Vizcaya 16 8 7 4 1 36
Guipúzc. 9 9 5 2 25
Álava 4 4 3 3 14
Total 29 21 15 9 1 75

Fuente: elaboración propia a partir de www.euskadi.eus/elecciones y www.ine.es.

Tabla 10
Reparto biproporcional con barrera continua del 3%

Elecciones País Vasco 2012

PNV EH-Bildu PSE-EE PP Total
Vizcaya 17 8 7 4 36
Guipúzcoa 9 9 5 2 25
Álava 5 4 3 2 14
Total 31 21 15 8 75

Fuente: elaboración propia a partir de www.euskadi.eus/elecciones y www.ine.es.

Tabla 11
Reparto biproporcional con barrera continua del 1%

Elecciones País Vasco 2024

PNV EH-Bild. PSE-EE PP Sumar Elkarre. Total
Vizcaya 15 10 5 3 1 1 35
Guipúzc. 9 11 3 2 25
Álava 5 5 3 2 15
Total 29 26 11 7 1 1 75

Fuente: elaboración propia a partir de www.euskadi.eus/elecciones y www.ine.es.

Tabla 12
Reparto biproporcional con barrera continua del 3%

Elecciones País Vasco 2024

PNV EH-Bildu PSE-EE PP Total
Vizcaya 16 11 5 3 35
Guipúzcoa 10 11 3 1 25
Álava 5 6 2 2 15
Total 31 28 10 6 75

Fuente: elaboración propia a partir de www.euskadi.eus/elecciones y www.ine.es.

http://www.ine.es
http://www.ine.es
http://www.ine.es
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5.	 Conclusiones
No es razonable que se produzcan discordancias entre votos y escaños en las que un 
partido con más votos que otro obtenga menos escaños o incluso se quede sin repre-
sentación, tal y como ha ocurrido en las tres elecciones analizadas de 1990, 2012 y 2024. 
Discordancias que podrían acontecer de nuevo en elecciones futuras. Debiera ser más 
razonable que un partido con más votos que otro no se quede sin representación u ob-
tenga más escaños que otros partidos con menos votos. Sin embargo, por convenios his-
tóricos y políticos difíciles de cambiar sería complejo aplicar nuestra propuesta de re-
forma del sistema electoral vasco. Paradójicamente el sistema electoral vasco tal y como 
está planteado favorece a los partidos de ámbito nacional por encima de los partidos na-
cionalistas debido a que Álava está sobrerrepresentada en número de escaños respecto a 
su población, ya que es una provincia históricamente menos nacionalista, aunque en la 
actualidad ha tendido a posturas más nacionalistas (Lagares y Oñate, 2019, pp. 165-187; 
Llera, 2016a, pp. 27-63; 2016b, pp. 247-265; Rivera et al., 2019, pp. 299-317). De hecho, 
en las últimas elecciones autonómicas vascas de 2024, EH-Bildu fue la fuerza más vo-
tada en la provincia de Álava, por encima incluso del PNV. Lo cual supone una evolución 
histórica considerable del voto nacionalista en esta provincia. No obstante, hay que tener 
en cuenta que las discordancias en las elecciones vascas no vienen tanto por la evolución 
del voto más o menos nacionalista de Álava, lo cual también influye, sino más bien por 
no tener en cuenta la población de derecho actualizada de cada una de las tres circuns-
cripciones a la hora de repartir los escaños entre estas. Para evitar las discordancias en-
tre votos y escaños entre partidos independientemente del tamaño de las circunscrip-
ciones, bastaría tener en cuenta votos totales de los partidos, aunque finalmente se haga 
un reparto final de escaños a los partidos entre las tres circunscripciones mediante el 
método biproporcional. No proponemos en el presente artículo un reparto totalmente 
proporcional de escaños entre las circunscripciones, aunque sí más proporcional que 
el reparto actual, que reparte 25 escaños a cada una de las tres circunscripciones por 
acuerdo meramente histórico y político. Nuestra propuesta otorga un escaño inicial a 
cada circunscripción y además aplica la raíz cuadrada de la población de cada circuns-
cripción para repartir parte de los escaños entre las circunscripciones, lo cual otorga una 
ligera sobrerrepresentación a las circunscripciones pequeñas (Álava) y una ligera in-
frarrepresentación a las circunscripciones grandes (Guipúzcoa). Este reparto, algo más 
proporcional (pero no totalmente proporcional) que el actual, reduce las probabilidades 
de discordancias, pero no las elimina. De hecho, aplicando nuestra propuesta de repar-
to de escaños entre las tres circunscripciones, en las elecciones autonómicas vascas de 
1990 también se produjo una leve discordancia con Unidad Alavesa (tabla 4), aunque 
menor que la discordancia acontecida con los resultados reales. Efectivamente, la pro-
vincia de Álava ha sufrido una importante evolución en su comportamiento electoral 
hacia posturas más nacionalistas. No obstante, en Álava partidos minoritarios de ámbito 
nacional tales como Vox o Sumar han obtenido representación en el Parlamento Vasco, 
como, por ejemplo, en las últimas elecciones de 2024.

Obtener el tamaño de escaños de las circunscripciones mediante un reparto propor-
cional a sus poblaciones disminuye las probabilidades de discordancias, pero no las 
elimina en absoluto mientras no se haga un reparto de escaños a los partidos tenien-
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do en cuenta votos totales. Realizar repartos independientes en las elecciones auto-
nómicas en comunidades autónomas con más de una circunscripción ha conllevado 
en varias ocasiones discordancias entre votos y escaños, tal y como ha ocurrido en 
las elecciones al Parlamento Vasco de 1990, 2112 y 2024. Las posibilidades de dis-
cordancias entre votos y escaños se acrecientan cuando los repartos de escaños a las 
circunscripciones no se hacen en proporción a la población, al menos en una parte 
de los escaños. Algunas comunidades autónomas asignan escaños iniciales que pue-
den variar desde un escaño mínimo inicial hasta más de un escaño según determine 
el sistema electoral concreto de cada comunidad autónoma. El resto de escaños se 
reparten proporcionalmente a la población. Este método es lo que se conoce por mé-
todo lineal, en el que la constante sería el número inicial de escaños. En cambio, otras 
comunidades autónomas reparten los escaños a las circunscripciones por acuerdos 
meramente políticos, sin tener en cuenta ningún criterio proporcional a la población, 
como es el caso del País Vasco.

Mejorar la representatividad con algún partido más que obtiene representación 
(mayor fragmentación) en absoluto es incompatible con mejorar gobernabilidad y 
estabilidad. Precisamente el objetivo principal del presente artículo consiste en de-
mostrar que representatividad y gobernabilidad se pueden dar al mismo tiempo y 
por tanto ser compatibles. Como se puede observar en las tablas 4, 5 y 6, aplicando 
una simple barrera continua del 1%, el partido vencedor (PNV) obtendría una mayor 
prima en escaños y al mismo tiempo algún partido más obtendría representación. 
Además, se evitarían discordancias entre votos y escaños siempre y cuando se ten-
gan en cuenta los votos totales de los partidos. Evidentemente, cuanto mayor sea la 
barrera continua aplicada, mayor será la prima al partido vencedor y a los partidos 
mayoritarios mejorando la gobernabilidad, y menor sería el número de partidos con 
representación, reduciéndose lógicamente la fragmentación.

Llegamos a la conclusión principal de que, si los repartos independientes de es-
caños a los partidos se hicieran a partir de un reparto de escaños a las circuns-
cripciones total o parcialmente proporcional a sus poblaciones, las posibilidades 
de discordancias entre votos y escaños se reducirían considerablemente, pero aun 
así podrían acontecer. No obstante, con nuestra propuesta de reparto biproporcio-
nal las posibilidades de discordancias entre votos y escaños serían nulas, ya que 
se tienen en cuenta los votos totales de los partidos independientemente de que el 
reparto de escaños a las circunscripciones sea o no proporcional. Además de evitar 
discordancias entre votos y escaños, en las tres elecciones analizadas de 1990, 2012 
y 2024 el partido vencedor (PNV) obtendría una prima de varios escaños más de los 
que obtuvo y algún partido más obtendría representación con al menos un esca-
ño aplicando una barrera continua del 1%. En definitiva, con nuestra propuesta se 
evitarían discordancias entre votos y escaños entre partidos, se facilitaría la gober-
nabilidad (prima al partido vencedor y los partidos más votados), y aumentaría la 
representatividad (algún partido más podría obtener representación).
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